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De: Karen Cañon <canonkaren679@gmail.com>
Enviado: martes, 29 de agosto de 2023 5:15 p. m.
Para: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Recurso de apelación y extrajuicio
 
Buenas tardes señores Juzgado 

De manera atenta me dirijo ante su Despacho con el fin de radicar nuevamente el recurso de
apelación y extrajuicio además de ello, minuta visitas del conjunto residencial como evidencia de que
NO he recibido visitas por parte del Inpec en este mes. 

Datos: 
Condenado: JUAN PABLO QUESADA SILVA 
Cédula: 12.211.126 
Reclusión: PRISIÓN DOMICILIARIA 
Número interno: 120688-13

Agradezco su colaboracion 
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Chiquinquirá Boyacá, 17 de Agosto de 2023 

 

Señores 

JUZGADO TRECE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C  

ejcp13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.          S.            D. 

 

REF. Recurso de Apelación dictamen N° 0648 

JUAN PABLO QUESADA SILVA, identificado con cedula de ciudadanía No. 12.211.126 de Gigante  

Huila) de Bogotá, en la oportunidad legal pertinente presento RECURSO DE APELACION contra el 

auto interlocutorio N°. 0648, que me fue proferido el 08 de agosto de 2023, el cual fue notificado 

mediante correspondencia el 15 de agosto del 2023, de conformidad con los siguientes: 

 

I. HECHOS Y CONSIDERACIONES 
 

1. El 8 de abril de 2022, el Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de 
Tunja, me concedió prisión domiciliaria.  

 

2. Que conozco a cabalidad las obligaciones previstas en el artículo 38 del Código Penal (Hoy 
articulo 38 B en virtud de la Ley 1709 de 2014), cabe aclarar que en ningún momento he querido 
desobedecer la orden dictada por su despacho, que el día 01 de Marzo por motivos de fuerza 
mayor me retire de mi lugar de residencia debitado a que mi señora esposa Libia Murillo Jiménez 
trabaja en el Rosal Cundinamarca y me obligue a recoger a los 3 menores de edad en el colegio 
que estudian en la jornada de la tarde y salen a las 6:10 pm, y mi señora no alcanzaba a llegar a 
recogerlos como de costumbre.  

 

De igual modo, el día 31 de marzo, 1,2, 3, y 4 de abril me encontraba en mi lugar de residencia y NO 

en mi lugar de trabajo porque era Semana Santa y esos días no se trabajó.  Y esto me ha traído 

consecuencias por la falta de verificación de la dirección.  

 

3. El escrito aportado el día 12 de mayo del presente año, refiere que mis salidas obedecen al 
derecho fundamental a la salud en conexidad con la vida, debido que padezco una DISCOPATIA 
CERVICAL la cual me impide realizar cualquier actividad por lo que me veo en la obligación de 
acudir a servicios de urgencias por presentar dolor intenso como prueba de lo anterior, anexo 
historia clínica de fecha 04/07/2023. 

 
Así mismo, se me ordenan exámenes “Consulta de primera vez con especialista en dolor y cuidados 

paliativos, y electromiografía electrodo de fibra única.  

4. En reiteradas ocasiones he enviado vía correo electrónico solicitud aclaración de domicilio y 
derecho de petición, la dirección que reposa en el juzgado es la Calle 65 Sur #102-51 Casa 181 
Bosa Recreo Conjunto Santa Mónica Etapa 5. Siendo así, el día 19 de Mayo me encontraba en 
mi residencia y el señor citador David Antonio Anzola no ubico el domicilio y se comunicó conmigo 
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y nuevamente hago la claridad de que ubico en la localidad de Bosa; diciéndome que está muy 
lejos y me colgó como lo exprese en un correo electrónico.  
 

Además, el día 19 de Mayo mi señora Libia se desplaza a la ciudad de Bucaramanga debido a que su 
Padre ingresa por Urgencias por un diagnóstico de cáncer de hígado, por tal razón, ese día no me 
encontraba en mi lugar de trabajo porque estaba en el lugar de mi residencia cuidando a los 3 menores 
de edad como anteriormente expuse, mi señora se encontraba con su padre.  
 
 

II. FUNDAMENTOS DE DEFENSA  
 
PROCEDENCIA 

El recurso de apelación es procedente en atención a lo señalado en el artículo 49 de la Constitución 
Política de 1991,  

 
“La atención de la salud y el saneamiento ambiental son servicios públicos a 
cargo del Estado. Se garantiza a todas las personas el acceso a los servicios de 
promoción, protección y recuperación de la salud.  
 
Corresponde al Estado organizar, dirigir y reglamentar la prestación de servicios 
de salud a los habitantes y de saneamiento ambiental conforme a los principios 
de eficiencia, universalidad y solidaridad. También, establecer las políticas para 
la prestación de servicios de salud por entidades privadas, y ejercer su vigilancia 
y control. Así mismo, establecer las competencias de la Nación, las entidades 
territoriales y los particulares y determinar los aportes a su cargo en los términos 
y condiciones señalados en la ley.  
 
Los servicios de salud se organizarán en forma descentralizada, por niveles de 
atención y con participación de la comunidad.  
 
La ley señalará los términos en los cuales la atención básica para todos los 
habitantes será gratuita y obligatoria.  
 
Toda persona tiene el deber de procurar el cuidado integral de su salud y la de 
su comunidad” 

 
También el artículo 11 de la misma: 
 

 “El derecho a la vida es inviolable.” 
 
 

Artículo 44.  “…Son derechos fundamentales de los niños: la vida, la integridad física, la 
salud y la seguridad social, la alimentación equilibrada, su nombre y nacionalidad, tener 
una familia y no ser separados de ella, el cuidado y amor, la educación y la cultura, la 
recreación y la libre expresión de su opinión. Serán protegidos contra toda forma de 
abandono, violencia física o moral, secuestro, venta, abuso sexual, explotación laboral o 



económica y trabajos riesgosos. Gozarán también de los demás derechos consagrados 
en la Constitución, en las leyes y en los tratados internacionales ratificados por 
Colombia...” 

 
 

Así las cosas, en la medida que el presente recurso se interpone en contra de la decisión REVOCA 
PRISION DOMICILIARIA del condenado JUAN PABLO QUESADA SILVA, en los términos legales, 
resulta procedente la admisión del recurso.  
 

 

III. PETICIONES. 

En atención a lo anterior, le solicito a su Despacho se tenga en cuenta lo siguiente:  

1. Se valoren las pruebas aportadas en este recurso y pueda seguir con el beneficio 

concebido por este juzgado.  

2. Ruego ante usted señor juez se verifiqué la dirección de mi lugar de residencia y 

lugar de trabajo para todo tipo de notificaciones y visitas por parte del INPEC. 

Debido que se han presentado confusiones con el tema y malas anotaciones.  

 

IV. DOCUMENTOS APORTADOS 

 

1. Correspondencia por parte del juzgado  
2. Pantallazos de los correos emitidos al juzgado  
3. Historia clínica y solicitud de exámenes  
4. Certificación laboral de mi señora esposa Libia Murillo Jiménez  
5. Comprobante de recibido del usuario (Ingreso del señor Samuel Murillo 

padre de mi esposa ingresado a urgencias) 
6. Certificado de defunción de Samuel Murillo (Padre de mi esposa) 

 

 

Sin otro particular,  
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                                                          SUPERTIENDAS   

                                                       EL NEGOCIO SOCIO  

                                                          NIT 1003511452  

  

  

  

  

                                                    CONSTANCIA LABORAL  

  

  

Por medio del presente hago constar que la señora LIBIA MURILLO JIMÉNEZ con CC 37878177 de 

sabana de Torres (sder) labora para este establecimiento  ubicado en el rosal Cundinamarca; desde 

enero de 2019 con un contrato a termino indefinido.  

  

Esta constancia se emite a los 15 días del mes de agosto del año 2023.  

  

  

  

  

   JESUS DIAZ  

_____________  

Jefe  inmediato 

Tel : 3117955001  

        3196509979  
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